
Jornada

En este Foro Laboral abordaremos, de la mano de la propia Jefatura de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, todas las cuestiones relacionadas con los próximos planes de la Inspección 
de Trabajo para el año 2024, al objeto de conocer cuáles serán las próximas campañas y 
líneas de actuación de dicho organismo en un contexto, como el actual, cargado de novedades 
laborales, y poder, asimismo, compartir impresiones e inquietudes al respecto.

Como de costumbre, el foro servirá, igualmente, de espacio para compartir experiencias y 
opiniones entre profesionales del sector de los Recursos Humanos.

Teniendo en cuenta que el aforo es limitado, es imprescindible la confirmación de la asistencia al 
correo indicado en el programa. Las inscripciones se realizarán por orden de confirmación. 
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Síguenos:

Los planes de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social  
para el año 2024

Viernes, 15 de marzo de 2024 • 9:00 a 11:00 h (GMT + 1)

Consulta el calendario
de eventos de Garrigues

Clic para
inscribirse

Fecha límite de inscripción:
14 de marzo de 2024,

a las 12:00 h

Hotel NH Alicante 
Carrer de Mexico, 18 

Alicante

#GarriguesLaboral

Blog

9:00 h
Recepción de asistentes

9:15 h
Bienvenida y presentación de la jornada

9:30 h
Los planes de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Alicante para el año 2024
Vicente Cantó Ripoll, jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia de 
Alicante.

10:45 h
Preguntas. Cierre

11:00 h
Café

Programa
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